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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en las instalaciones del Congreso del Estado, se reunieron las diputadas que integran la Comisión para la Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia, comprobándose el cuórum legal con la asistencia de las diputadas Martha Guadalupe Hernández Camarena, Noemí Márquez Márquez, Yulma Rocha Aguilar Martha, Katya Cristina Soto Escamilla y Martha Edith Moreno Valencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Comprobado el cuórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión a las once horas con once minutos del veinte de septiembre de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto continuo, sometió a consideración el orden del día. Sin registrarse intervenciones, resultó aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Previa aprobación de dispensa de lectura, fue aprobada por unanimidad sin discusión la minuta número veintidós, levantada con motivo de la reunión del veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La secretaria por instrucciones de la presidencia dio cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas: Primero. El procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, la abogada general de la Universidad de Guanajuato  y la doctora Gabriela Magdaleno Horta, docente de la Universidad La Salle Bajío, campus Salamanca remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a fin de reformar las fracciones I y V del artículo 15 y adicionar un segundo párrafo al artículo 14 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato; Segundo. El procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, la abogada general de la Universidad de Guanajuato, la doctora Gabriela Magdaleno Horta, docente de la Universidad La Salle Bajío, campus Salamanca y la doctora Yazmín del Carmen Gutiérrez Romero de la Universidad Quetzalcóatl en Irapuato, Gto., remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de adicionar las fracciones XIII Quáter, XIII Quinquies y XIII Sexies al artículo 10 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato; Tercero. El procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, la abogada general de la Universidad de Guanajuato y la doctora Yazmín del Carmen Gutiérrez Romero de la Universidad Quetzalcóatl en Irapuato, Gto., remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a fin de reformar y adicionar diversos artículos del Código Penal del Estado de Guanajuato y de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento; Cuarto. La presidenta del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, la Dirección General Jurídica de la Fiscalía General del Estado y la coordinadora general Jurídica del Gobierno del Estado remiten opinión consolidada con la Secretaría de Seguridad Pública de la iniciativa a efecto de adicionar una fracción VII al artículo 19 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato; y, Quinto. La coordinadora general Jurídica del Gobierno del Estado remite opinión consolidada con el Instituto para las Mujeres Guanajuatenses de la iniciativa a efecto de reformar la fracción III del artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato. Acordando darse por enteradas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia informó que relativo a los asuntos enlistados en el punto cuarto del orden del día, se agotó el plazo de consulta, y propuso llevar a cabo una mesa de trabajo para los enlistados en con los incisos a) y b) el 26 de septiembre y para los enlistados en el c) y d) el 3 de octubre del año en curso, a las once horas. Sin registrarse intervenciones, resultó aprobada la propuesta por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En relación al punto octavo del orden del día, la presidencia informó que fueron circulados los proyectos de dictamen y, propuso su dispensa de lectura, misma que fue aprobada por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a consideración el proyecto de dictamen en lo general de la iniciativa formulada por las diputadas Martha Lourdes Ortega Roque, Yulma Rocha Aguilar y Dessire Angel Rocha, y por el diputado Gerardo Fernández González a efecto de reformar diversos artículos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato. ELD 181/LXV-I. se registró la intervención de la diputada Yulma Rocha Aguilar para hablar a favor del dictamen. Se sometió a discusión en lo particular, la diputada Martha Guadalupe Hernández Camarena se reservó el artículo treinta y cinco, mismo que sometido a consideración, resultó aprobado por unanimidad. La presidencia declaró tener por aprobados los artículos con la reserva aprobada que contiene el dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se sometió a consideración el proyecto de dictamen en lo general de la iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, formulada por la diputada Martha Edith Moreno Valencia y el diputado David Martínez Mendizábal integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA. ELD233/LXV-I. Se registraron las participaciones de las diputadas Martha Edith Moreno Valencia y Yulma Rocha Aguilar para hablar a favor del dictamen. Agotadas las mismas, no resultó aprobado el dictamen por mayoría con 3 votos en contra y dos votos a favor. - 

Se sometió a consideración el proyecto de dictamen de la iniciativa suscrita por diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de adicionar una fracción VII al artículo 19 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato. ELD 521/LXV-I. se registró la participación de la diputada Yulma Rocha Aguilar para hablar a favor del dictamen, agotada la misma, resultó aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a consideración el proyecto de dictamen de la iniciativa formulada por diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de reformar la fracción III del artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato. ELD 528/LXV-I. Se registró la participación de la diputada Yulma Rocha Aguilar para hablar a favor del dictamen, agotada la misma, resultó aprobado por unanimidad. En consecuencia, la presidencia instruyó remitir los dictámenes aprobados a la presidencia de la Mesa Directiva para que los agende en la sesión ordinaria que corresponda. - - - 
En el apartado de asuntos generales, se registraron las participaciones de las diputadas Martha Guadalupe Hernández Camarena y Yulma Rocha Aguilar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las once horas con cincuenta y seis minutos de la fecha de su inicio y comunicó a las diputadas se les citaría para la siguiente, por conducto de la secretaría técnica. Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
       Yulma Rocha Aguilar                                                        Katya Cristina Soto Escamilla
         Diputada presidenta
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